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Aclaraciones 
 
A continuación se presentan las aclaraciones a los documentos de la licitación, 
originadas por consultas recibidas por las firmas interesadas. 
 
Consulta Nº 1: Consultamos si es posible que se entreguen los planos en formato dwf. 
 
Favor enviar los planos en dwg o dwf para mejor interpretación de las láminas, en 
algunos casos la resolución de los planos es pobre como para interpretar. 
 
Aclaración Nº 1: Se entrega CD con planos en formato DWF. 
 
Consulta Nº 2: Se solicita enviar el informe de suelos que acompaña el plano GN05 
para la obtención de más datos relacionados al tipo de suelo. 
 
Aclaración Nº 2: La información que se encuentra en el plano GN05 es la única 
disponible. 
 
Consulta Nº 3: Se consulta si los suministros de importación se realizarán a nombre de 
OSE, en caso afirmativo si estos tendrán exoneraciones de IMADUNI, Recargo e IVA. 
 
Aclaración Nº 3: No, no se realizará a nombre de OSE la importación de suministros. 
 
Consulta Nº 4: Se consulta si los suministros de importación se realizarán a nombre de 
OSE, en caso afirmativo, éstos tendrán exoneraciones de proventos portuarios. 
 
Aclaración Nº 4: No, no se realizará a nombre de OSE la importación de suministros. 
 
Consulta Nº 5: Se consulta si los suministros de importación se realizarán a nombre de 
OSE, en caso afirmativo, si ésta otorgará el poder ante Aduanas para que la Contratista 
proceda a realizar las importaciones a su nombre. 
 
Aclaración Nº 5: No, no se realizará a nombre de OSE la importación de suministros. 
 
Consulta Nº 6: Se consulta si OSE otorgará certificado de necesidad por los insumos 
importados. 
 
Aclaración Nº 6: No es de aplicación para esta licitación. 
 
 

 
 


